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DEL

MINISTERIO DE Lf\ GUERRA:
. =:::: =s

ALFONSO

p.A.R~rE OFICIAL

REAL ¡JECRETG

EXPOSIOION

SEÑOR: El artículo 30 de la ley constitutiva del Ejér
cito de 29 de noviembre de 1878 declarÓ que el destino,
comisión y cargo de los jefes y ofiniales,.es de la libre vo~

luntad del Rey, á propuesta de su Ministro responsable,
en virtud de lo cual, se obtuvo la más completa unidad
en el mando y gobierno de las tropas.

Precepto tan fundamental ha dejado de aplicarse en
determinados casos, por consecuencia de resoluciones pos
teriores que vinieron á conferir dicha facultad á las auto·
ridades superiores de algunos centros directivos depen
dientes de este Ministerio.

Considera el Ministro que subscribe, como deber ine
ludible, el restablecimiento del mencionado precepto, por
entender que funeiones tales, que le son propias po~ mi·
nisterio de la ley, debe ejercitarlas en toda su iutegri
dad, y al efecto tiene la honra de proponer á V. M., de
acuerdo con el Consejo de Ministros, el adjunto proyecto
de decreto.

Madrid 2 de noviembre de 1905.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.,
VALllll.UANO WEYLER

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la· Guerra y de acuerdo
con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo único. Los destinos de los jefes y oficiales se

1 otorgarán directa y libremente por el Ministro de la Gue
rra, con sujeción á lo que establece la ley constitutiva
del Ejército.

Dado en Palacio á dos de noviembre de mil novecien- '
tOlJ cinco.

JlIlll¡n¡~fll:o de 11l.l!l\lerrll.,

VALIRUNO W:tYLER

Rl1ALES ÓRDE1QES

StmS:mCEEJIlAItÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vaeante que de su empleo existe, al
comandante de Artillería D. Francisco de la Paz Gandolfa,
del regimiento de sitio, quien deberá prestar sus servicios
en la Comisión de experiencias afecta á la sección d~

Artillería.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 1.0 de noviembre de 1905.

WJ!lYLJDB

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

....~......

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo l:Jolicitado por el cf!>pi

tán de Estado Mayor, con destino en el Cuartel general del
tercer Cuerpo de ejército, D. Félix Campos y Martinez, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con la informado por ese Con
sejo Supremo en 7 del actual, se ha servido concederle
licencia para contraer matrimonio con D.'" Peregrina Fer
nández Querol, una vez que se han llenado las formali
dades prevenidas en el real 'decreto de 27 de diciembre
de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de.:
21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para sn conocimif)n·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af.LQS.
Madrid 10 de noviembr~ de 1.905.

WEU..)m

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina.
Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

-.-
SECOION DE I:NiAN'rEB1A

CLASIFICACIONES

Oircular. Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien declarar aptos para el ascenso, ouando por anti
güedad les corresponda, á los capi~anes de Infantería.



D. O. n\1.m. ail. ~ .-
comprendidos en la siguiente relación, que principia con tI con lo informado por ese Consejo Supremo en BO d~l
D. Mariano Maté Calleja y termina con D. Mariano Rodrr· mes próximo pasado, ee ha servido concederle licenCIa
guez Velasco Begueria, por reunir las condiciones que , para contraer matrimonio con D." Dolo~es Diaz Ram~rez,
det.ermina el arto 6.0 del reglamento de 24 de mayo de ¡ una vez que se han llenado las formalIdades prevemdas
1891 (O. L. núm. 195) y las del real decreto de 4: de 00- en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. nú
tubre último (D. O. núm. 220). • mero 299) y en la real orden circular de 21 de enero de

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1902 (C. L. núm. 28).
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos túlos. Ma.· De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
drid 9 de noviembre de 1905. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso

WEYLER Madrid 9 de noviembre de 1905.

Seftot •.•

Relación que se cita

Capitanes

D. Mariano Maté Calleja.
;) Antonio de Quirós Ebri.
;) Ramón Arrabal Alvarez.
• Agustín Avanega Navarro.
;) Manuel Cervera Lahuerta.
;) Santiago Bernardini Porcuna.
;) Dionisio TerolOrozco.
;) José Bravo Portillo.
;) Juan de León Huerta y Salaz&r.
;) Segundo Oliva y Campos.
;) José I1lán Salmerón.
;) Luis Rodríguez Goicoechea.
;) Mariano Rodríguez ValMco Beguería.

Madrid 9 de noviembre de 1905. WEYLER

--
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ~rvido nom
brar maestros armeros de tercera clase, á los alumnos
aprobados en la escuela especial afecta á la fábrica de
armas de Oviado, y con destino á los cuerpos de Infante
ría que se expresan, á los comprendidos en la siguiente
relación, cuya alta y baja tendrá lugar en la próxima
revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1905.

WEYLEB

Saftor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Generales del segundo, cuarto, quinto y séptimo
Cuerpos de ejército y Capitanes generales de Baleares
y Canarias.

:Relación que se cita

WEYLER

Seftor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Se.1lor General del primer Cuerpo de ejército.

.._~-~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán de la Cuja de recluta de Gerona núm. 70, D. Fran
cisco Lifián Piñal, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 30 del mes próxi
mo pa.sado, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.& Mercedes de Ferrer y Janini,
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. nú
mero 299) y en la real orden circular de 21 de enero de
1902 (C. L. nÚm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci'
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 9 de noviembre de 1905.

WEYLER

Seftor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MA
rina.

Señor General del cuarto Cuerpo de ejército.
•

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por al ca
pitán del regimiento Infantería de Otumba núm. 49, Ilao
Cándido Laca Agramonte, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 30 del mes
próximo pasado, se ha servidB concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a. María Teresa Oolorado y
Laca, una vez que se han llenado las formalidades pre-.
veniQa.s en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(C. Ik,núm. 299) y en la real orden circular de 21 de eUi
ro de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. m_chos
aftoso Madrid 9 de noviembre de 1905.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca~

pitán del regimiento Infantería de Vad·Rás núm. 50, d'On
Antonio Alma.gro Méndez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo

MáximoJoaquinMaquevarMier. Al reg. Galicia, 19.
Arturo Alvarez ~arrasqueta .... Al ídem Aragón, 21.
Constantino Alvare;& Sarrasqueta Al idem Asia, 55.
Luis Barrutin Mariscal. .....•.. Al bón. Caz. Segorbe, 12.
Ramón Alvarez Alonso ..••.... Al bón. fi'uerteventura.
Amado Labrador Rodriguez ...•. Al idem Ibiza.

NOMBRES

Madrid 9 de noviembre da 1905.

-...-

D811tlnoa

WEYLE:B

WEYLER

Saftor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Saftor General del tercer Cuerpo de ejército.

..... ~~..~....."

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por al pri
mer teniente del regimiento Infantería de Bailén nú
mero 24, D. Ignacio Cebollino Marolo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con le informado por ese Consejo Supremo en 7
del presente mes, se ha eervido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.S. Sofia Cardenal Garcia Es·
cudero, una vez que se han llenado las forrnalídadetJ pre·
venidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de
enero de 1902 (C. L. núm. 28).

De orden de S. M:)o digo á V. E. parasuQonocimien.
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Se.fier General del quinto Cuexpo de eg.éircito.

Capitanes

D. Federioo Revenga y Checa.
) José Martínez y Tomás Sarró.
" Rafael Peralea y Vallejo.
) Manuel Alemán y Cabrera.
" Alfonso Carrillo y Sánchez de 'rovar.
) Luis Rodríguez y Caso.
" Félix de Bona y Lina.res.
" Pancracio Soria y Soto.
) Manuel Albarellos y Berroeta.
" Juan Díaz y Quincoces.
) Luis Mazeres y Alted.
) Juan Torres y Ternero.
) José Núñez y Ribadulla.
) Antonio Ordófiez y González.
" luan de Torres y Almunia.
) Joaquín Gay y Borrás.
) Ignacio Pons y Santacreu.
" Joaquín Rey y Pardo.
" Ma.nuel Junquera y Guerlla.
" Gomarlo Grande y Cortés.
) Fernando González y Mariño.
.. Manuel Suárez y Sánchez.
" Pedro Albaladejo y Alarcón.
" Antonio Osset y Rovira.
" Eduardo Colón y Alvarez.
) Enrique Nieto y Galindo.
" Julio Serifiá y Lillo .
" Francisco Coello y Pérez delPul~r.
, Juan Herráez y Arbiza.

Primeros tenientes

D. Joaquín AbeIla. y López.
" ¡ oaquín García Paadín y Navarrete .
) Alfonso Prendes y Fernández.
) Juan Cruz y Conde.
) Félix León y NÚ1Íez.
) Enrique Cañedo y .Á.rgüelles.
) Felipe Iracheta y Mascort.
" José Patao y Pérez.
» Luis Fernández Herce.
" Joaquín Huelva y Romero.
" Tomás Ximénez y Emban.
" José Fernández Herce.
» José Cotrina y Ferrer.
) Rafa~l Stuyk y Garrido.
" CarIa& Cereceda y Olías.
, José Sotmnayor y Patifío.
) José Iriarte 51 AJjo~a.
) Antonio Ollero y ,SIerra.
" Federico'Rodríguez J Belza.
:lI Julio Serrano y Jiménez.
~ Joaquín Usunáriz y Bertiat.
" Santos Rodríguez y Cerezo.
" Mario Soto y Sancho.
) Manuel Cavaleri y Echarte.
" Joaquín Izquierdo'y Crosellas.
" Alfonso Cano y Orozco.
) Ramón Frontera y Aurrecooohea.
) Sebastián Sempere y Pasquet.
" Juan Fernández y Zapatería.
" Angel Palacios y Ortiz.
" Ignacio Llanderas y Fraga.
" Juan Lozano y Mufíoz.
" Adolio Lloréns y Tordesillas.
) José Albo y Abascal.
" José Alvarez y Suárez.
) Joaquín Rojas y Arrese·Rojas.
_ Mario Sánchez y Sánchez.
" Eladio Qonzález de la Barrer~.

Madrid 9 di noviElXAbr~d919QQ., W~:B

!
j

1
¡

1.

j

1

...

lJe.Zación que se eita

Tenientes coroneles
(., ,. -,- f

D: Luis Fernández de Toro.
, . ¡;' Joaquín ...~siaiJ1_y Ventura.

;; José Dona.t y Mor~.

J Antqnro Mo:rale~ y Príetu,
) Roman Anchól'Íz y Zamora.

, ; 'Ricardo Pozo de' la Cueva.
,. Ramón Monterde y Mangas. '
) Manuellbarra y Gamero-Cívicó.
) Ric~rdo Loño y GÓmez.
) Enrique Ochoa y Galiano.
) Ramón Rotaeche y Menchacatorre.
1 Rodrigo Cabeza de Vaca y Sáipchez Arjon~.

) Enriqne Pl1fg jT ~omaguera.
) José Pita y Caramés.
,. Mariano Dusmet y Aspiroz;
» Juan Mateos de las Cagigas.
) Jesús Egafia y Oquendo.

Comandantes

D. Pedro (Jervelló y González.
'" Ra,món Vivero y Pérez del Cerro.
, Augusto Estrada y Ripa.
" Manuel Echánove y Arcocha.
) José Qel Pozo y Campanón.
" Luis Hermosa y Kiht.
" Luis Sociats y Suárez de Figueroa.
) Domingo Martínez Pisón.
) Pedro Ceballos y Avilés.
) Mariano Adaro y Magro..
" Rafael Ruiz Algar.
) Amalio Piró y Córdoba.
" Francisco Chavarre y Galzusta.
) Manuel Martínez de Tejada.
) León Martín Peinador.
) Emilio de la Cuadra Albiol.
) José Fernández Espafía.
" Ricardo Navascués y de Gante.
" Tomás Esponera y Ortiz de Urbina.
) Emilio Ruiz y Rubio.
) Dionisio Muro y Carvajal.
» J~an f(iménez y Garcia.

-.-

ro y deJ.'l:'18.s efect0a. DioIl guarde á V. E. muchos afiaS.,
Wl'id 10 de noviembre da 1905.

WEYliJ)B

Sefí~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma· '
~a. i,

BEOCIÓN DE AR'rILLERIA
CLASIFICACIONES

OircUlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 'i
á bien declarar aptos para el ascenso, cuando por anti- 1
güedad les corr~pondllu á los ietes y, .oncJales .d~ Artille· 1
ría comprendidos en la siguiente relación, que principia 1
con D. Luis Fernáltffét de Toro y termina con O. Eladio ¡
González de la Barrera, por reunir las condiciones que ,
determina el arto 6. 0 del reglamento de 24 de mayo de ¡
1891 (C. L. núm. 195). ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
diIrnÍ8 efootof. Di06 guarde á V. 1:. muchos afios. Ma-;¡
ciri.d. 9 de noviembre de 1905. i

WEYLJm I
t

•
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WEmR
Sefior General del séptiIiio Cuerpo de ejérc:tW.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pronlovida
i
e~

2 de agosto último, por el guardia civil.de segunda? ase
que fué de la comandancia de ValladolId, hoy. en liIt~a

ción de retirado en Laguna de Duero (Valladahd), Felipe
Getino Robles, en súplica de qUE;lle sea abonado .el pre
mio y plus de reenganche, que dice le correspondió desde

; el 31 de julio de 1\:J04 á fin de igual mes del afi~ ~ctual,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe ~mltIdo p~r

la Ordenación de pagos de Guerra, se ha serVIdo desestI
mar la petición del reclamante, por carecer de derecho á
lo que solicita. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCllmento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afioe.
Madrid 9 de noviembre de 1905.

-, .".""""....

SECCIÓN DI INGENI!:nOS
MATERIAL DE INGENIEROS

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biem
aprobar el presupuesto para la reparación de la cubierta,
ma.:rqueado de h~ecos y c~rnisa:'l en el picadero ~~ la
Aeademia de ArtIllería de Segovla, que V. E. remIt~ó á
ceste Ministerio con su escrito de 30 de octubre próximo
pasado; siendo cargo su importe de 4. ~10 pesetas á la
dotación del material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de noviembre de 1905.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

...~.,...~...
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido. á bien ~ SUMINISTRQ~

aprobar el presupuesto para las obras de reparaCIón. más ¡ "

indispensables en el cuartel ~~ Sa~ta Clara de OVIedo, I Excmo. Sr.:En vista de la instancia que V. E.~
que V. E. remitió á. este MlllÍSteno en 19 de .octubre rigió á este Ministerio en 26 de septi~mbre últinio; pro"
próximo pasado; siendo cargo la:' 5.900 pese~s Importe movida por el Alcalde Presidente del AyUntamiento de
de dicho presupuesto, á la dotaCión del material de In- f Santiponce (Sevilla), en sl1plii::\a de dispensa de exceso de
genieros. '. • t j plazo para presentar á liquidíWión ff}cibos de suministros

De real orden 10 ~igo á V. E. para su con~IDlen o ! hechos al EjéTcit~ .. Guardill. Civil en los ejercicios de
y de~ás efectos: DIOS guarde á V. E. muc os afios. ¡ 1?-00 á ~~4-~ ambo!inclusive, irr1pórtan~s 270'85 pese-
Madnd 9 de nOViembre de 1905. 'WEYLER' t•....,¡. el Rey (q. b. g,), dé acuerdo con l?Info~ado por el

. . . { Ordena.d?r de pagos de ~uena, ha temdo á bl~p acce4er
Sefior General del séptimo Cuerpo de eJérCito. ; ii. lo solICItado, por considerar ~l caso ~m~rendid? ~ntre
Sefior Ordenador de pagos de GU(7fl'~. ¡ los que sefiala el arto 7. 0 de la InstrucCIón ~e sumIll1stro~

• , f de pueblos de 9 de agosto de 187~, y disponer qU? e
~- -'1. •_ ~ abono del importe de los de ~eferencla ¡:lea cargo al eJer

í cicio corriente, según determU1a el apartado letra (1) de
SECOIÓN Di ADUINrs'ruor6~ :M:¡LITA~ t la ley de presupuestos~ vigente. , . . to

. ! De real orden lo digo á V. E. para sq conOClIDlen y
ALUMBRADO : efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos afios.

. . t Madrid 9 de noviembre de 1905. , .Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen acce- WEYLER
der al aumento de seis luces extraordinarias en el cuartel ¡
de San Fraricisco de la plaza de Orense, ocupado por ( Señor General del segundo Cuerpo de ejército.
fu,,:~as del regimiento I~fanteria de Oerifiola, conf~rme; Sefior Ordenador de p~gos de Guena.
'SoliCIta V. E. en su eSCrIto fecha 19 de octubre último. i

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ~ ...

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. ¡ :_.~ 'Ill"CIÓ'l.'i ""'~ S_ ~. ID" 1'\ '''ILI"'''' 'I'l
Madrid 9 de noviembre de 1900. j ...""......" J./&.l J..' A.W .w. ... ,¡;>.""

VVEnE¡ I REEMPLAZO
SeBor General del séptimo Cuerp0 de ejército. I Excmo. Sr.: En virtud de lo di~puesto en la real or-
Sefior Ordena.dQf de pa.gos de Guerra. f den de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237), y ~cce'

~ diendo á lo solicitado por el farmacéutico. 1.o ~e Ball1~ad.... ,......" -- t Militar, excedente en esa región, O. FranclCo Vida) Geh~ el
PREMIOS DE REENGANCHffi Rey (q. D. g.) se ha s~rvid~ resoLver que pase ,á situaCIón

" .,. de reemplazo, con reSIdenCIa en San Pedro Pescador (Ge-
EXcmo. Sr.: En VISta de la mstanCIa que V. E. curo rona) por el término mínimo de un afio.

~ó ~ este Minist?rio con su e~crito fecha, 19 de .ag?sto D~ renl orden lo digo á \7. E. par,a su conocimientQ y
ultimo, promOVIda por.el sargento que fue del r~gImIen· fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
to Infantería In,memorlal del Rey núm. 1, D. LUIS Valera Madrid 9 de noviembre de 1905.
Moreno, en súplica de que le sea abonada la cuota final W:¡m:,EB
de premio del primer periodo de reenganche devengada . .
antes de su licenCiamiento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo Sefior General del cuarto Cuerpo de eJérCIto.
con el informe emitido por la Ordenación de pagos de " S d d d' de 'Gu~rra
Guerra, se ha servido desestimar la petición del interesa- . t'lfio1' Or ena 01' e pagos .
do, por carecer de derecho á lo que solicita. I "W_'_'. _ •. _. ,'~"~' \ f"'"

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento SECCIÓN n;g; IN¿('.rR'O'COION, lUilOLU:XAÍ4IENIJ:'O
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. y O"'1!!'I'lPO'" DI'I"I"JtBSOf!
.Madrid 9 de noviembre de,1505...;, "''¡¡'¡,I,lI ~ V.

WE~/Ul~ ASCENSOS
8e11or General del séptimo Cuerpo de ejército.. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamenta.
Setíor Ordenador de pagos de Guerra. da de ascensos de ese cuerpo correspondiente al mes ac-
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WEYLER

-
la relación núm~ro .2, los :que disfrutarán de lti efe('tivilO
dad de esta fecha.

De real orden 10 digo á 'V. h: para su conocimiento t
demás efectos. Dios guarde á V. S, muchos afios. Ma,~

drid 8 de noviembre de 1905.

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Generales del prin:¡ero, segundo, t~l'cero y sexo
to Cuerpos de ejército, Oapitán general de Bálev,res y
y Ordenador de pagos de Guerra.

.Rel~ne' ~UI Be citan

N~ero ,

tÜ,al, ,que V. E. curSó á este Ministerio con fecha 4 del
nlIsmo, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el em
pleo superior inmediato á los oficiales comprendidos en
la siguiente relación número 1, los cuales están declara
dos apt.os para el ascenso. y son los más antiguos en sus
resp~ctlvosempleos,. ~ebIendo disfrutar en los que t'e les
confieren de la efectIvIdad que á cada uno se asigna en la
?itada relación. Es asímismo la voluntad de S. M., que
mgl'esen en el expresado cuerpo los segundos tenientes de
Infantería, Oaballería y Artillería (ID. R.), que figuran en

5
50
5

EF:E:CTmDAD
Empleo~ Destino 6 ~Uuación actual NOMBRES Empleos

que se lés cbnfieren
Día :Me~ ,Aú()-

i.tli teniente ... Colegios. _..................•.... D. Vicente Sanz yVilIllpec~llín .......... Capitán. ro ••••• 13 octubre.. 190

Otro........... Com.a de Sa.ntapder .............. "Francieco González y Larrinaga....... Idem .......... 19 ídem .... 190

2.0 teniente .... Idem de Alicante .. .t, l.· .. ·.... ·· :t Isaac Ltopis y Mun.oz................. l.er teniente ... 13 ídem .... 190

Otro........... :Edem de Valencia ..... ' ..••.• 1.,' »Alfredo CMado y Berbén ............. Idem ...... ' ... lfl ídem .... 1906

¡
f - -

lfJ:YLll'It

NOM:ftltl:S

.••• ~,!!,."

Número ~

lb.jrld 9 .9 noviembre de lll'Oi.

Cuerpos á qué 'pertelle~en-

t

l
' DOCUMENTACION·

, Oir'cuza1'. Excmo.Sr.: Habiemio manifesta.doá esta
:Mi~~terioel General del ~egun,do Ouerpo de ejér~ito~ en

i 12 de octubre último, que por haber sufrido extrayío el

Bó
.:l._- U""b D V Z O 1, pase de sI_'tuaciÓll, de segunda reserva del recluta Manuel 'n. rvll.. u....... ao...... ;-. . icente arZ01lQ y -aeinoll. '

l,er Reg. montado de Art.& » Ev.fra!lio Ruano y Morote. I Tirado Carrillo, le ha sido expedido un.duplicado,del mis-
Reg. Inf.a de Borbón :t Enrique Castillo y Pez. i mo, el Rey (q. lXg.) se ha servido aprobar ladetermim1.~
7.0 Dep.o rva. de Cab »Jeró:mimo Sáez de la Cruz. : ción de la ci~,da autoridad y disponer que quede anulado'
Reg. Inf. a de Inca. »ErnestoOanella y Alvarez. I 1 . , f é d'd 1 1 dIdem íd. de Mahón ,. " ) Valentín Fernámlllz y-.Ruiz. ; e pase extravIaGG,. que . u expe 1 o por e corone ore
Idllm íd. de Burgos ;) Ramón Alonso y Guena.. ¡ Eduardo Tejeiro VízcQutI y temente coronel D. Eduardo
Idem íd. de Inca :t Pcocediano RastriUa y Moreno. i Ramírez Núfiez á favor db1. citado individuo, hijo de Es-
_________.:.... ,...,___ : teban y de Mercedes, natural de Jaén, perten~cienteal

; reemplazo de 1899, y cuyo docuti:Jento fué regIstrado al
1 folio 9 con el número 57. _ .,' .
, De real orden lo digo á V. E. para su conoCllÍl;lentoty ,demás efectos. Dios guarde á V ~ E. muchos afios.

DESTI:NÓ~ , Madrid 9 de noviembre de 1903. '
WlllYLER

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á ' , '
este Ministerio en 11 de octubre último, proponiendo pa.. ¡ Señor. . . . ' ,
ra gue de13empefie el cargo de vocal de la Oomisión mix- ¡ --,
ta ~~ r~<;llutlt,mientode la provi::lCia de Huesca, al coman- ¡ Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo; -manifestóil.o á
dante de Infanteria. D. GregQflO .BJasco ArroJa, el Rey! este Ministerio el General del sexto Ouerpo de ejéJ,'cito, en
(q. D. g.) se ha :'lervld? apro~ar dICha propuesta... ¡ 5 de octubre último, que por haber sufridQ extravío el

.De real orden lo d~go á V. E. :para su conOCImIento ¡ pase de situación de segunda reserva del soldado que ftrá
y de1?ás efectos: DIOS guarde a V. E. muchos afios. ! del regimiento Cazadores de ~rlabán, ~4.o de Cabal!ería,.
MadrId 9 de nOVIembre de 1905. ; Feliciano Neila Vaillo, le ha SIdo expedIdo un duplIcado.

WEYLER ¡ del mismo, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la de-
Sefior General del quinto Cuerpo de ejército. : terminación de la citada autoridad y disponer que quedo

: anulado el pase extraviado, que fué expedido por el coro-
¡ nel D. José Campos Guereta y com~ndar:te .m.ayor d~n
. Leoncio Ordófiez García á favor del CItado mdlvIduo, hIJO

E:l\9mQ. Sr.: Eq VL';lta dele~crito que V. E. dirigió ' de Francisco y de Martina, natura.1 de Aldeanueva de
á este Ministerio en 12 de octubre último, proponiendo . Barbarroya (Toledo), perteneciente al reemplazo de 1898,
para que desempefie el cargo de vocal interino de la : y cuyo documento fué registrado Iitl folio 30 con el nú
Oomisión mixta de reclutamiento de la provincia de Ba· ; mero 406.
dajoz, al comandante de Oaballería D. NicoJás Calvo Me- ¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
diavilla, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la refe- l demás efectos. Dios guarde á V. E.,lllucho8 8.fi08. Ma-
rida propuesta. . '1; drid 9 de noviembre de 1905.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento WJllYLER
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:tlolil. Se:l101' •..
Madrid 9 de noviembre de 1905. '; , --......:-•.

WEYLER 1" '.

lSefior General del primer Ouerpo de ejército. • Qirc11lar. Excmo. S~.: Habiendo mamf~sta?oá este
Mimsterlo el General del segundo Cuerpo de eJérCIto, en 71de octubre últi¡;noJ que por haber sufrido extravío el pase

; J ,
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DISPOSICIONES
le 1a. ~11b'&t)QreYJt.ria '1 Beoo!onem do '"t. U!nJ~t~fl/.

'1 40 bfl d.eIlIlXl.~1.U ¡:~~tr..l~

.., l¡,.j ." t

de situación d~11'OO1t1t& de la Zuna de reclutamiento de 1pediante promovido p<;}r doña CaroJhts Oávilll Serrane;
Jaén Juan Liébana Ruiz, le ha sido expedido un duplic&do i viuda del segundo teniente de la guerrilla montada del
del miemo, el Rey (q. D. g.) Se ha servido aprobar la de- J regimiento Infantería de Simancas D. Juan Emo Sostra
terminación de la citada autoridad y disponer que quedG ~ da, Y por acuerdo de 19 del mes próximo pasado declara
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el coro- Ique el caso citado por la recurrente en apoyo de la mejo
nel D. Carl06 Salas Marzal y teniente coronel D. Eduardo . ra de pensión que pretende no es igual al suyo, puesto que
Ramírez Nv-fiez á favor del citado individuo, hijo de Be- ¡ se trata de pensión del Montepío, la cual sería inferior á
nito y de Juana, natural de Torre del Campo (Jaén), per- ; la que disfruta. la intGresada considerando á su marido
teneciente al reemplazo de 1902, y cuyo documentofué re- ; como primer teniente por hallarse en posesión de la cruz
gistra,dó al folio 144 con el número 586. ; de María Cristina; y siendo, por otra parte, firme la real

De real orden lo digo á V . .ID. para su conocimiento! orden de 29 de agosto de 1903, por la que le fué denega
y de~s efectos: Dios guarde á V. E. muchos afios. 11 da i~ual I?etición, no es susceptible <;licha disposición de
Madrid 9 de nOVIembre de 1905. tnodific8.CIÓn alguna en vía gubernativa.

WEYLEa 11 Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
c~" efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.~Ol •••

Madrid 8 de noviembre de 1905.
.. '~""""'-'"! ]) 'oi

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este 1,' . '- ~ .

Ministerio el General del segundo Cuerpo de ejército en 6 Excmo. Safior General del prImer Ouerpo de eJel'Clto.
de octubré l1ltimo, que por haber sufrido extravío la licen-
cia absoluta. del soldado que fuá del disuelto regimiento I •.• ....
Infantería de Resarva núm. 69, Luis Ruiz OOll1infto, le ha t . .
sido expedido un certificado de servicioe, el Rey (q. D. g.) ~x~tho, ~r.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
se ha servido aprobar la detenninaci6n de la citada att- ~ facúltades que le están conferidas, ha examinado el ex
toridad y disponer que quede anulada la licen.cia extra- ¡ padiente promovido por D.· Carolina Bragado Sirnarman,
viada, que fué expedida por el coronel D. Luis Irizarri \ huérfana del óapitán de tnfanteria D: Victoriano Bra..
San Vicente y comandante D. Evaristo Pérez de CáStro, ¡ gado, y por acuerdo de 19 del mes próximo paso/lode
á favor del citado individuo, hijo de Dlégo y 00 Beatriz, ¡ clara, que h&b~endo fallecido de enfermedad común el
y cuyo documento fuá registrado al folio ~6 con el nÚIUe- 1causante con anterioridad á la ley de 22 dé julio de 1891,
ro 1.4t5. f y contraído matrimonio Bin disfrutar el grado ó empleo

De real orden 10 digo 1\ V. E. para su conocimiento y ~ de capitán, su farqilia carece de derecho .. la pensión
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchQ/! afios_ M8,- i que concede el reglamento del Montepío Militar, no 00
dríd-9 o.e noviembre de 1906. i rrespondiéndole tampoco por la ley de 25 de junio de

WEYLER , 1864, según preceptúa la real orden de 1.o q.e junio de
S fi t 1868, por haber ocurrido la defunción del mencionado

e 01'. ,. ! capitán antes del V;l de julio de 1864.
-..........-... J Lo que manifiesto á V. E. para eu conocimiento y

BUELDOS, HABERllll3 y GRATIFW...\C¡O:cn:C1l ¡ efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos. .. . i afiOll. Madrid 8 de novigmbre de 1905. .
Excmo. Sr,: VI~ta la propuesta. formuladi\ por el di- 1 DelpU)fJl

rector de la AoademI¡;¡' de InfanteJia para que se conceda 1 " .
e~ haber de su clase y pan en beneficio á dos fl,llf~OS de 1Excmo. Señor General deJ prImer Cuerpo de eJérCIto.
dicho centro, por ser individuos de tropa procedentes de 1
l~ ~lase de voluntarios y haber cumplido dos afios de Sér- l w __~~

VICIO en fi~as en 17 de octubre último, el Rey (q. D. g.} L ' " .
se ha serVIdo desestimar la citada propuesta, por no sar f ~xcrno. Sr~: Este Consejo Snpreri.}o, en virtud de 1as
acumulable para obtener la mencionada ventaja el ~iem- , faqJ11tadoo que le ~st~Í1 conferidas, ha examinado el ex
po -que los alumnos :permanezcan en lRl;l academ:ias, aegtl.n Ipe.~énte prornovido por O.a. 'solina, O.a.María del Bua!} Con
4letemuna el real decreto de <4: del expresado me$ de ootu- seJo y o.a M~rra Monserrat Espinosa GOall, huérfanás del
me (O. L. n~m. 2ü()).. I c~pitán de +nfantería D. José E'lpinosa Bosque, E¡n !?oli~

De real orden, 1~ di~ á V. E. para su conocimiento y 1 citud de mejora de pensi6n, y por acuerdo de 30 de oc·
dEl'I\'llls efectoe. 'Dros 'guarde ~ V. E. muchos afio~. I'tubre próxiti10 pasado declara. á las interesadas sin dere-
M&drid 9 de noviem.bre qe 1905. cho á la mejora que pretenden, puesto que los funda-

W11lTIJ~1l mentos que hoy alegan se tuvieron en cuenta. al hacer elIsefialamiento primitivo, no correspondiéndoles más pen-
&11or ~nelal d.el primer Oaerpo 4e ejército. 1 sión que la de 415 pesetas que hubo de asignarse á la
Sefíor Director de la Academil't de Infantería. ' viuda en 31 de diciembre de 1875 y más tarde á sus hi.

jasen marzo del corriente afio, por ser la sefialada en la
~~rifa del folio 116 del reglamento 4el Montepío Militart

, ¡ con arre$lo al haber de retiro que dIsfrutaba el causant~
al fallecer.

I Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
, efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
I Madrid 8 de noviembre de 1905.
t Despu}oZ

CONSEJO StTPBEUO DE GtTERIU. y HARINA ~ Excmo. Sefior General del cuarto Cuerpo de ejé~eito.
PENSIONES , _ .....""..."

Exemo. Sr.: Este Consej? Supremo, en ~irtud de las I Excmo. Sr.: ES'be Consejo Supremo, en virtud de las
ffll,(l'ulta~i q~ le ~8tán conf.erl-das~ ha ~ftmlnadoel ~X.- J ~acu1tade~ que le están conferidas y por acuerdo de 19 del .
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mea próximo pasado, declara que la pensi6n anual de
2.250 pesetas concedida en real orden de 22 de julio de
1891 á D.a Carlota Pacheco Pardillo, huérfana del briga'
dier D. José Pacheco Gragera, y que en la actualidad Se
halla vacante por defuuciónde dicha pensionista, debe
transmitirse á su hermana D." Antonia Pacheco Pardillo,
á quien correspo.nde según la legislación vigente; el ex
presado beneficio se abomtrá á la interesada en permuta
del que viene disfrutando en importancia de 1.000 pese
tas anuales como viuda de D. Antonio Moreno Taranco,
jefe de negociado de 3.l! clase, poo:' la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Barcelona, mientras se conser
ve viuda y á partir del 4 de septiembre de 1905, fecha
de su instancia solicitando la permuta, según previenen
las reales órdenes de 17 de abril de 1877 y 29 de octubre
de 1889, previa la eorresp()ndienfe liquidación y cefte de
su anteri6r y nuevo sefialamienbo.

Lo que manifiesto á V. E. para BU conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
aí'ios. Madrid 8 de noviembre de 1905.

DespujoZ

Excmo. Safior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las !acultades que le esM.n conferidas, ha examinado el
expediente promovido por 8." Francisca Rodriguez Carde
rón, viuda del maestro de obras militares D. Angel Be
doya Colmena:ree, y por acuerdo de 23 del mes próximo
pasado declara que el nuevo recurso de la interesada no
da motivo para variar la real orden de 23 de julio,de
1901, por la que le fué denegada la pensión que solicita,
en vista de que el causante, al contraer matl.'imonio, no
disfrutaba sueldo de cuarenta escudos ni tenia nombra
miento de real orden, que son las condiciónes exigidas en
los arts. 2.° y 5.° del reglamento del Montepio Militar; y
siendo firme la citada disposición que se opone á las pre
tensiones de la recurrente, no puede ser susceptible de
modificación alguna en via gubernativa.

Lo que manifiesto á V. E. para iU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 8 de noviembre de 1905. _

Deep1Jljol.

Excmo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

-.-
INmCCION GENE:EtAL DI LAS COUIUON1§\

LIQ'O'IP~ liaL EJUGl'l'O'
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á la Comisión liquidadora de la Intendencia mili
tar de Ouba en 27 de agosto del afio último, promovida
por el capitán de Infanteria D. Eulogio Arribas Núñez, en
súplica de abono de 162/50 pesetas que le fueron descon
tadas en concepto del 10 por 100 por la suprimida Oaja
general de Ultramar al satisfacerle ésta las pagas de na·
vegación, ~a Junta de esta Inspección general, en uso de
las facultades que le concede la real orden de 16 de ju
nio de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decre
to de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), de con
formidad con lo informado por la Comisión liquidadora
de la Intendencia militar de Cuba, y la de las Capitanias
generales y Subinspecciones. de Ultramar, acordó acceder
á la petición del intereeado y disponer que las 162'50 pe
fletas citadas se reclamen pOl el habilitado de expectan.
tes á embarco de Ouba, previa la formación del oportuno

ajuste, incluyéndolas en relación de créditos con arreglo
á la real orden de 30 de julio de 1904.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 7 de no
viembre de 1905.

El Inspector general,

Miguel Boseh

Excroo. Señor Gobernador militar d0 Madrid.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitauias generales y Subinspecciones
de- Ultramar y Sefior Jefe de la Comisión liquidadora
de la Intendencia militar de Ouba.

~-~,_...

CRÉDI'fOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: En visia de la instancia promovida por
el coronel honorHico de Inftmteda, retiraQo en esa. ciudad,
D-. Emm. Sanz Durriear, en súplica de que el alcance que
le reeulta. en ajust88, ascendente á 295'50 pesos en plata
y en bHl-etee del BAncO oe Cuba, le soo satisfecho en mo
neda corriente, la Junta de esltt Inspección general, en
uso de las facultttdes que le concede l~ real orden de 16
de junio de 190:3 {D. O. núm. 130} y el arto 57 del real
decreto do 9 de diciembre de 1904 tD. O. Ultim. 275h y
de conformidad con lo iuform-&do por ls. .ComieMn liqui-.
dad.o!'8 de la Inhmdencia militar de Cuba, acordó deaes
limar la petición del intererado P'Jr no serle 2llplicallles ltliS
reales órdenes que cita en su solicitud, ni existir dispoai
ei'Ón a-lguna para que al Estado satisfaga al reclamante.el
impOTte de elU3 alcanoes en otra clase de ID{)noia distin
ta de la que percibió de ht Hacienda de Cuba, el cual im
porte fué abonado y constituido en depÓ8i.io en la habi
litación de comisiones activas y reemplazo de Cuba,
para que en su dia fuese eatisfecho al interes~do.

Dios guarde á V. E. muchoe a11019. Madrid 7 de
noviembre de 1905.

El Inspec1lor gffileraI,

M1iguel BOBCk

Excma. 60110'" GEln6ral Gobern~dor militar de Badajoz.

Sefíor Jefe de la Comisión liquidAdo-ra de lB¡ In-tenooneia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido á esta Ins
pección por el coronel del regimiento Infantería de Alava
núm. 56, en el que manifiesta que el capitán del mismo
D. Antonio Urrutia Cortón, suplica se le formalice nuevo
ajuste, una vez que en el que se le hizo correspondiente al
ejercicio de 1895 á 96, no se le ha hecho abono alguno por
bonificación de moneda y giro; y resultando qua por la
habilitación de comisiones activas y reemplazo de la Ra·
bana, fueron girados al interesado 425153 pesos, importe
de sus alcances, en dos letras á su fayor y á cargo de 10Pl
,Sobrinos de EzquiagM, de Puerto Rico; teniendo en
cuenta que eu la referida habilitación no existe anteC'6~

dente alguno respecto á la clase de moneda entregad'l't al
hacer los referidos giros, ni tiunpoco si efectuó operación
alguna de cambio, pero 5f éXlste en el ajuste una nota
firmada por el reclamante, que dice: «Recibido la letra
del alcance y arreglada la diferencia de moneda>; la Jun.
ta de esta Inspección general, en uso dé las facultades que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm. 275), por las razones expuestas y de
acuerdo con lo informado por la Inspección de la Comi·
sión liquidadora de las Capitanías generales y Subinspec
ciones de Ultramar, acordó denegar de nuevo la reclama
ción del interesado, ratificándose, por lo tanto, en 11:\
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resolución publicada en 13 de octubre de 1903 (D. O. nú~
mero 239). '

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 7 de no
viembre de 1905.

cinco .a11os que marca la ley de contabilidad para la ca·
ducidad de créditos contra el Estado.

DiofS guarde á V. E. muchos a.11os. Madrid 7 de no
viembre de 1905.

El Inspector general,

Miguel Bosch

de las tropas de la. sexta

Ellnl»e!lwr !'e.tler&1,

Miguel Bosch

Excmo. Sefior Subin!!pector de las tropas de la segunda
región.

Excmo. Sefior General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

Excrno: Sefior Subinspector
región•.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra y Señor
Jefe de la Comisi'ón liquidad'orade la Intendencia
militar de Ouba.

a ..

El Inspector ,;eneral,

Miguel Bosch

de las tr~pas de la séptima

~----
_..__._------

El Inspector generlll.

Miguel :Bosch

Excmo. S~ñor G~m9r111 del sexto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En viEta de la inst9,ncia cursada por
V. E. en 3 de agosto último, promovida. por o.a. Maria
Jaén Planas, viuda del capitán de Infanteria, D. Gui
llermo Gómez Colón, en súplica de que se le conceda
pasaje por cuenta d~l Estado, para trasladarse á la Ha
bana (Cuba), acompañada de tres hijos; la Junta de esta
Inspección general, en uso de las atribuciones que la
concede la real orden circular de 16 de junio de 1903
{D. O. núm. 130} y el arto 67 del real decreto de 9 da
~iciemb~e.de 1904 (p. O. núm. 271)), acordó. acceder
a la pe~I~Ión de la: mteresada, concediéndole el pasaje
que solIcIta, en um6n de sus tres hijos, D. Guillermo
D.a. Herminia y D." Rita Gómez Jaén, de 15, 12 Y 1Ó
años de edad respectivamente, cuyos interesados se ha
llan comprendidos en el arto 76 del reglamento de pases
á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121) y
real ~rden de 1.0 de octubre dé 1902 (C. L. núm. 224).

DIOS guarde á V. E. muchos afios. Madrid 7 de no,..
viembre de lQ05.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia eursa.da por
V.E. en j;} de septiembre último, promovida por el ca
pitán de Artil!eria, en situación de supirnumerario sin
sueldo, D. Pollcarpo Echevarria Alvarado, en SÚpliCA de
que se l~ conceda abono de la diferencia de pasaje al
tIpO ofiCIal, en la parte correspondiente al mismo de su
esposa y cinco hijos, desde Puerpo Rico á Espafia, la
Junta. de esta Inspección general, en uso de las atribu
ciones que le concede la real orden circular de 16 de ju- '
nío de 1903 (D. O. nÚm. 130) y el arto ó7 del real de
creto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275)
acordóratificaree en su resolución de 28 de agosto úl~
timo y desestimar d\Ol nuevo la petición del reclamante,
por no haber aportado nuevos datos que deban alterar
la primer~ resolución.

DiO{l.guarde á V. E. muchos ai1os. Madrid 7 de no
vi~mbro de 19Q5.

• - .........·1·~......·..

El Illllpeclor general,

Miguel Bosch

Excmo: Señor Subinspector de las tropas de la primera
reglón.

ExC'roo. !3efiot Subinspector
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de .Guerra.

SUELDOS, HABERllS'Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia eursada. por
V. E., promovida por el segundo. teniente de Infantería
(E. R.), retirado, O. IIdefonso Abastos Prieto, en súplica de
qne se le suspenda eldesenento que viene snfriendo y se
le devuelva la cantidad descontada por dos pagas que se
supone cobró indebidamente; la Junta de esta Inspección
general, en uso de las facultades que le conceden la :real
orden de 16 de junie de 1903 (D. O. núm. 130) yel6.r
tíoulo 57 delreB:l decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), y de conformidad con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, acordó acceder á
la petición del interesado, por e8ltar demostrado que en los
meses de febrero y marzo de 1899 no percibió haberes
para compensar las dos pagas de navegación que le fue
ron satisfechas en Cuba; debiendó, por lo tanto, serle de
vuelt3s las cantidades que se le descontaron por error en
el dÚlueIto regimiento Infantería Reserva de Astorga nú
mero 86, de las pagas correspondientes á los meres de
abril y mayo siguientes, dejD.ndo sin efecto el certifi~

cado de anulación expedido en ;&2 de abril últi.mo por
la Ordenación de pagos de Guerra, el cual motivó el in
debido descuento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de no
viembrQ de 1905.

TRANSPORTES

Excmo. Sr, :Jj:n YÍfJta .de La ÍP..ílfancia promoyid¡¡, por
el capitán. qúe lué d~ Voluntari~s el!- (Jub~, p. Juan Apgel
Munlátegui y S~rrh}, :residente en la actu¡:tli<lad en Bilbao,
calle de Eguía núm. 1, pif30 13.°, .~n ~úplica de reintegro
del importa del pasaje, desde dicha isla á lPspaña, que
,satisfizo de,su peculi~, la Jul:l.~ dE') es,t.f\JI\s~~cción gene
ral, en u~ de la~ atrIbuciones que le concede la real or
den circular de 16 de junio de 190f} (D. O. núm. 130) y
el artículo 57 del real decreto de \) de diciembre de 1904
{D. O. núm. 27o}, de conformidad eón lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra y Comisión liquidado
ra de la .Intendencia militar de Cuba, acordó desestimar
In. pe~c~ón del r~currente por no tener derecho al abono
que solicita, una vez que han transcurrido con exceso los


